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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE 

SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 

CATALINA 

 

SIGCMA 

CONSTANCIA SECRETARIAL. 
San Andrés, Isla, Veinticuatro (24) de Julio de Dos Mil Veinte (2020) 
 
Doy cuenta al Señor Juez, del presente Proceso de PETICION DE HERENCIA 
radicada bajo el No.88001.3184.001.2017.00059.00 y promovido por la señora 
JIMENA ANDREA RIVERA OROZCO en representación de su menor Hija contra 
la señora CLAUDIA ELIZABETH VERGARA CASTRO y su menor Hija, 
informándole que se hace necesario corregir en su parte resolutiva, el numeral 
“TERCERO” de la providencia expedida el día veintiuno (21) de julio de los 
corrientes, toda vez que por error involuntario se indicó la intervención en la orden 
dada en esa sentencia a una persona ajena a este proceso. Paso al Despacho, 
sírvase Usted proveer. 

 
ERIC MAY CARDENAS 

SECRETARIO 
 
 
AUTO No. 0353-20           
 
 
Visto el informe de secretaría que antecede y verificado lo que en él se expone, 
luego de revisar la providencia calendada veintiuno (21) de julio de dos mil veinte 
(2020), esta Dispensadora, amparándose en lo señalado por el artículo 286 del 
CGP, dispondrá corregir el error en que se incurrió de forma involuntaria en el 
numeral “Tercero” de la sentencia, en relación con la persona que deberá 
intervenir en la partición hecha en el tramite sucesoral adelantado en sede de 
Notaría. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
UNICO PUNTO: Corregir el error advertido en la sentencia de fecha veintiuno (21) 
de julio de dos mil veinte (2020), en consecuencia, el numeral tercero queda así: 
 

“TERCERO: Ordenar reabrir la partición realizada en el tramite sucesoral 

realizado en la Notaria Única del Circulo de San Andrés Isla del finado Taisir 
Mohamad Ali Abdallah, con la intervención de la menor SHADAY NATALIA 
ALI ABDALLAH RIVERA, a fin de que se hagan las adjudicaciones 
pertinentes, atendiendo para ello las reglas establecidas en nuestro 
ordenamiento jurídico para la partición y lo señalado en el Artículo 1045 del 
C.C.” 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

IRINA MARGARITA DIAZ OVIEDO 
JUEZA  
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